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RfSOLUCIONES ADOPTADAS SOIIE El 
INí-ORM[ DEL COMITÉ DE LA ~EDE PERMANENTE 

lOO (1). Sede de las Nacionei; Unidas 

I. La Asamblea Gene7al, 

Toma nolo. con profunda gratitnd de la ofrrta 
hecha por el Sr. J ohn D Rockefeller, J r., en carta 
fechada el lG de di<:iembrc ue 19461, de donar a 
las Naciones Unidas la suma de $ 8.500.001) 
(moneda de los Estados U nidos), bajo cienos 
~{:rrninos y condiciones, para hacrr pusibk la 
adquisición, por las Naciones Unidas, de una ex
tensión d(' tcn-eno en la Ciudad de Nueva York, 
en el área limitada por la Prime1a J\.11e1,ida, la 
Calle 48 Este, el East River y la Calle 42 Este. 

Toma nota asimismo de las seguriflades dadas 
por el Municipio de Nueva York de cumplir los 
términos y condiciones que Ie son aplicables y 
bajo los cuale3 la antedicha oferta ha sido hecha, 
y de las seguridades dadas por el representante 
de los Estados Unidos de Amtric.! con resp•:cto 
a otros términos y condiciones de la referida 
donación. 

En ,itencwrz a lo cual, rcsuelv". 

l. Que la citada oferta de:! Sr. John D. Rocke
f~ller, Jr., sta aceptada con sujcu<'m a los té11ni-

1105 y 1:ondiciones que <'n elia se expresan; 

2. Que la sede permanente de las Naciones 
Unidas se instale n1 la Ciudad de Nueva York., 
en el área !imitada por la Prinwr.1 Avenida, la 

Calle 48 Este, el East River y la La'.le 42 Este; 

3. Que se autorice al 'iecretario General a 
tomar todas las medidas nece,arias para adquirir 
el terreno ya descrito, umjuntamcnte con todos 
los derechos de pertenenna dd mismo, y a recibir 
la susodicha donación de $ 8.500.000 (moneda de 
los Estados U nidos), y a cm p!carla en la adc¡ uisi
ción del terreno, según (o dispom·n lus térmmos 
de la oferta; 

4. Que se autorice al Secretario General a 
arrendar los edificios que actualmente ocupan 
dicho terreno hasta que se emprendan los traba
jos de demolición, o bien a emprender la demoli
ción, según resulte más conveniente; 

fi. Que no se considere ningu11a de las dispo
siciones de esta resolución como restricción a las 
facultades del Secretario General para tomar cua
lesquiera otras medidas que <.aigan dei,tro de sus 
atribuciones; 

6. Que la Parte I de la rc,olunún adoptada 
en la trigésima tercera reunión pkuaria de la 

1 Decume to A /Sede/50. 

Asan:blca General, el !" de fcbr-~rn de 1946, Y 
1 cbt1v: a la sede pcrrn:1:1entc ck las Naciencs 
L'mda,. 1¡u•:da •krrJgada por la prest'nte resolu .. 

ciún. 

11. La A,am/,/ea Genrral resuelve: 

! . P,,dfr al Secretario Genera! que formule 
rcc ornt·11da, .. i<,nes sobre b~; cuestiones de instala
ción d•· la sede permancnt<~ que ,e enumeran más 
~1ddai.t.:. Pedirle a,imism•> que prepare un in
Jormc. para distribuirlll entre lo~ Miembros de 
la, ,'-la,io11és llnidas el]\' de julio de 1947 a m.\s 
tardar. a fin de que se Id· pueda estudiar duran~e 
la próxima S'-'sió11 ordinaria de la Asamble:·. Ge, 
ncial, sobre !;1s siguic·11tcs cue5tioncs: 

I 3:l 

(a) Pl;mos y requisitos de orden general para 
los edificio:; oficiales y d··más inst"l::iciones 
:1en·.•,arlas; 

(h) Disposiciones sobre el alojamiento del 
¡wr,onal de Sccretarb y construcción de edi
lit íos e inst.tlacioncs aneja~ a ellos de que 
puedan disponer dentro o fuera de la sede, 
~a1,tn dicho personal romo los miembros de los 
orga11irn1os espenalizados, las delegaciones y 
per,u1nl de éstas y las familias de todo el 
pcrson;il citado; 

(,) Costo aproximadu de las construcciones 
e instalaciones; 

(d) Disposiciones iinancicras y de otr;i na
turaiCia; 

(e) Cualesquiera otras cuestio11cs relativas a 
la instalación ele la sede que, en opinión del 
Secrctario General, deban 5er estudiadas por 
1a Asamblea Cenera! en su prfo:ima sesión or-
1i11aria. 

z. En el cumplimiento de las atribuciones que 
se enuineran en el párrafo 1 Q de esta resolución, 
el Secretario General estará asistido de: 

(,1) Un comité asesor integrado por repre
sentantes de los siguientes Miembros: 

Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, China, 
Colombia, Francia, Greci;i., India, Noruega, 
Po,onia, Siria, Unión de Repúblicas Sociaii,tas 
.Soviéticas, Reino Unido, Estados Unidos de 
Amcnc: y Yugosla\'i;1. 

1 /,) los ronsqcros y peritos que, a petición 
del Secretario General, sean designados por el 
Gobierno dt los Estados Unidos de América, o 
por ios Gobiernos de otros Estado~ Miembros, 
n ¡,<>r las autoridades locales. 

Sexagésima quinta r~unión plenaria, 
14 de diciem/1re de 1946. 


